RES.Nº 3265/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0005910, Ent.N° 4582/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Contratación Directa por excepción para la ejecución de las obras de construcción de la nueva Agencia Cerro, en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO:  1) que con fecha 20/1/16, el Departamento de Gestión Edilicia informa que la actual agencia Cerro está ubicada en las calles Grecia y Viacaba, siendo que las transformaciones del barrio han llevado a la creación de una zona fuertemente comercial y de servicios sobre la Av. Carlos Ma. Ramírez, quedando la dependencia alejada de su área de influencia. Extremo que, desde el punto de vista del negocio implica una pérdida de competitividad frente a otras empresas de servicios financieros ubicados en la zona. Por lo que se adquirió el predio ubicado en la Av. Carlos Ma. Ramírez y Eduardo Tabárez, por estar muy bien ubicado para la expansión del negocio en esta zona, dado que se suman a las ventajas de estar sobre la principal avenida, la de contar con una gran visibilidad por ser esquina, por estar frente a la terminal de ómnibus del Cerro y por hallarse próximo a los Polos Tecnológicos Industriales;

2) que por Resolución de fecha 02/03/16, el Directorio dispuso convocar a un procedimiento competitivo de contratación, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22), para la ejecución de las obras de referencia;

3) que con fecha 24/05/16, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron tres proponentes: Barisey SA, Acra SRL y Unión Eléctrica SA;

4) que con fecha 07/06/16, la División Asesoría Técnica del Área Infraestructura informa que no tiene observaciones que formular a las ofertas presentadas, no obstante corresponde al servicio técnico corroborar si las ofertas contienen la descripción completa de los materiales más significativos con la folletería respectiva, conforme lo establecido en la Memoria Descriptiva, y asimismo si las exigencias contenidas en las Memorias Sanitaria y Eléctrica han sido efectivamente contempladas en las ofertas;

5) que con fechas 4, 5 y 13 de julio de 2016, el Departamento de Gestión Edilicia informa que:

5.1)  la oferta de Basirey SA es desestimada por no presentar propuestas e información determinantes solicitadas en las bases del llamado, no presenta descripción ni folletería de ningún material ni sistema, en ninguno de los rubros, siendo particularmente importante el sistema de fachada ventilada y el de cubierta en lo que refiere a albañilería. Tampoco presenta la propuesta técnica de ninguno de los subcontratos que propone para el aire acondicionado, como se solicita en las bases del llamado,

5.2) analizadas las restantes ofertas y ponderados los correspondientes factores de evaluación, la oferta de Acra SA no alcanza el puntaje mínimo requerido en la evaluación técnica (70 puntos), por lo que resulta desestimada,

5.3) en relación a la oferta de Unión Eléctrica SA, la misma obtuvo un total de 89 puntos en la evaluación técnica y se encuentra dentro de los valores de plaza,

5.4) dado que existe una única oferta válida, se dispuso convocar a dicha empresa a efectos de obtener una mejora en el precio ofertado,

5.5) con fecha 13/07/16, la oferente presentó su mejora, ofertando un precio total de $ 50:973.645,13 (IVA incluido) y un monto imponible de $ 5:947.152,42 (el que no sufrió variación). Esta mejora implica una disminución del precio del 4 %,

5.6) por lo expuesto, se recomienda la adjudicación a Unión Eléctrica SA, por el monto referido;

6) que con fecha 27/07/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que hace suyos los informes precedentes, los que se consideran parte integrante de su dictamen. En atención a ello, y habiendo controlado los aspectos formales y administrativos correspondientes, aconseja adjudicar a Unión Eléctrica S.A. por un monto de $ 50:973.645,13 (IVA incluido) y $ 4:210.584 por concepto de leyes sociales;

7) que con fecha 17/08/16, teniendo en cuenta  lo informado por los servicios, y al amparo de lo establecido en el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el Directorio dispuso la adjudicación del llamado a Unión Eléctrica SA, por la suma de $ 50:973.645,13 (IVA incluido), con un plazo de ejecución de nueve meses, autorizando  una partida de hasta la suma de $ 4:210.584, correspondiente al 70,8 % del monto imponible de mano de obra declarado, por concepto de aportes sociales a cargo del Banco, según Decreto Ley N° 14.411, siendo de cargo de la contratista toda aportación que supere dicho monto;

8) que con fecha 07/01/16, se afecto  con cargo al Rubro 911, Presupuesto Cuenta N° 9939 –441 –300090 o/ Secc. 325 por la suma de $ 10:213.500, Subcuenta 0, Artículo 2.  Dicho monto fue desafectado con fecha 19/08/16, y en su lugar y en igual fecha, se afectó (se imputo) el importe de $ 8:715.000, con cargo a idéntico rubro y cuenta;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C) del TOCAF, permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo su Numeral 22, la contratación de bienes o servicios destinada a servicios que se encuentren, de hecho o de derecho, en régimen de libre competencia;

2) que en el presente, se ha configurado la hipótesis al amparo de la cual se realizó la contratación directa, al tratarse de la contratación de empresas para la realización de obras de construcción de un local destinado a la prestación de actividad bancaria, servicio éste, que se encuentra efectivamente bajo el régimen de libre competencia;

3) que el procedimiento se ajustó a la normativa vigente y a las bases del llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de           $ 50.973.645,13 (IVA incluido) más el monto correspondiente a Leyes Sociales, previo control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios) y de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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